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DECRETO ALC. N
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" 3U,rl VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5,72y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,

en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- eue esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Desarrollo Cultura", aprobado por

Decreto ALC. No 3086 (15/10/2019).

3.- eue esta Municipal¡dad cuenta con d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propósito, As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21.04,004.001, Prestación de Serv¡cios Comun¡tarios

CC - 25.06.01 - Of¡cina de cultura.

4.- Las Sol¡citudes de Contratación a Honorarios, enviadas por el Director de Desarrollo

Comunitario, por las cuales sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar las contrataciones a honorarios de las

personas por prestación de Serv¡cios en el Programa Desarrollo Cultura'

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Decrétese la Aprobación de los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas

por prestación de Servic¡os: Gestor Cultural - Coordinar y Gestionar Eventos y Talleres ligados a

las d¡versas disciplinas artíst¡cas; Asistente Admin¡strativo; Atenc¡ón de públ¡co; Mantención de

aseo en Centro Cultural; respectivamente, en el marco del Programa Desarrollo Cultura de Bu¡n, según el

siguiente detalle:

Fecha de
Térm¡no
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- Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04.004.001 Prestac¡ón de

Servicios Co n¡tarios CC - 25.06.01 / of¡cina de cul
ALi COMUNIQUESE Y ARCH]VESE.
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NOMBRE

Johanna Del T. Adasme Guajardo

It4ariela del Carmen Espinoza Rivera

Matías Ignacio Leiva Inguerzon

Nancy lvonne Maturana Abarca

RUT MONTO $

t4.376.657 8
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33 3.333. -

12.960.730 444.444.-
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20.631.367 - 6 444.444.-

666.667.-

o1/10/2019
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t5.777.t50 - 4

5 Javiera Consuela Parra Arévalo 19.065.837 - 6 444.4q4.- oL llo l2oL9 3L lL2l2OL9

6 Son¡a Elena Pino Faúndez 8,514.996 - Z 333.333.- oLlLol2ot9 3L lLzl2ote
7 Eiperanza de los A. Reyes Sánchez 17. s89.338 - s 1.111.111-- 3t lL2l2Ot9
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o I Señor Alcalde.
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2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto

impl¡que una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad.
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